
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  104 

 

Bogotá,  25 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario solicitud de entrega de títulos por parte del 

gestor judicial de la parte demandada, señor  JAIME PRIETO 

LEÓN, quien tiene facultad para recibir, según el poder adjunto , 

quien manifestó que su poderdante no se encuentra en el país, 

razón por la que pide se le entreguen directamente en virtud del 

poder conferido (documento 034).  

 

Aunado a lo anterior, en el expediente milita informe secretarial 

de la existencia de títulos de depósito judicial a favor de este 

proceso, conforme lo expuesto, se ACCEDE a la solicitud 

impetrada, de conformidad con lo normado en el artículo 447 del 

C.G. del P., por consiguiente, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR la entrega de los dineros que obran en el 

expediente por valor de $ 3,955,173.00 Mcte., al demandado, 

señor JAIME PRIETO LEÓN y/o a su apoderado judicial RAFAEL 

ALBERTO ROJAS ECHEVERRI. Por secretaría, elabórense las 

correspondientes ordenes al Banco Agrario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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